
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2014-02255-00 

 

Revisado el presente expediente, se encuentra una solicitud de renuncia a la acción 

ejecutiva por parte de una de las accionantes y una solicitud de reducción de embargo 

presentada por el demandado, ambas solicitudes se niegan en razón a que dichas 

solicitudes no se realizaron con el respectivo derecho de postulación, que se hace 

necesario para actuar al interior del presente tramite, de conformidad a la Sentencia STC 

10890 de 2019 de la Honorable Corte Suprema. 

 

Igualmente, atendiendo a que en el presente proceso no se ha realizado liquidación del 

crédito por parte de las partes, se ordena a la secretaria del despacho proceder a liquidar 

el crédito con el fin de determinar el estado de la deuda ejecutada, y dar traslado de dicha 

liquidación de conformidad al artículo 110 del Código General del Proceso. Lo anterior 

con miras a tener conocimiento del estado de la deuda, y poder asegurar el pago de los 

alimentos al menor, posterior al cumplimiento del trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE.                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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